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mes de octubre de 2002, a la hora 18 y 16:

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero. – Señor presidente: quisiera
formular dos consideraciones. La primera es
solicitar un tiempo de espera en las bancas, por
lo menos de veinte minutos, si los miembros de
los otros bloques están de acuerdo, a fin de lo-
grar el quórum que nos permita tratar el tema
de la convocatoria.

En segundo lugar, deseo aclarar una cues-
tión ante el cúmulo de rumores y versiones que
han circulado en esta Cámara: este bloque, así
como los otros que han bajado al recinto, lo han
hecho según lo planteado en forma pública y
explícita la semana pasada, precisamente en
este mismo lugar, y también por el propio señor
presidente.

En la oportunidad, hemos aceptado, a fin de
allanar el funcionamiento de la Cámara, que se
vote o que se discuta y se vote la moción de
vuelta a comisión del asunto que nos ocupa.

Quiere decir que no hay ningún motivo o ex-
cusa que se pueda utilizar –como se pretende
hacer aquí–, para que no se trate esta cuestión
en el recinto. Estamos dispuestos a votar una
propuesta que diga así: si ganan los  votos afir-
mativos, significará la vuelta a comisión de los
despachos, y si ganan los votos negativos co-
rresponderá considerar de inmediato en este
recinto como primer tema lo referido al juicio

político a los miembros de la Corte. Y asimismo
se pediría, con el acuerdo de los miembros de
los distintos bloques, el tratamiento del proble-
ma del CER –que aflige a muchos argentinos–
cuyo vencimiento acaba de ocurrir y que no
podemos tratar por culpa de aquellos que hoy
no están sentados en sus bancas. Reitero que
este último asunto afecta a millones de argenti-
nos y que no podemos considerarlo por culpa de
la oposición que no está sentada en este recinto
para resolver un problema de justicia social en
la Argentina.

Por eso, solicito una consideración especial
por parte de la Presidencia para esperar unos
minutos en este recinto y reafirmar públicamente
que estamos dispuestos a que se vote la pro-
puesta del presidente de la Comisión de Juicio
Político, del presidente del bloque de la Unión
Cívica Radical, de la titular de la bancada del
ARI y de los presidentes de otros bloques que
proponen la vuelta a comisión. Nuestro bloque
está dispuesto a votar esa moción. Podemos
ganar o perder en la votación, pero ésa es la
regla de la democracia.

¿Qué otra cosa podemos hacer para sesionar?
Hemos aceptado todas las condiciones que nos
han impuesto para que la Cámara pueda se-
sionar.  Espero que en estos minutos recapaci-
ten, porque el problema no es la Corte; el pro-
blema es el de un país que necesita respuestas
de su clase dirigente, que tiene que ser capaz de
debatir, de resolver y de votar como manda la
democracia.

Por eso, formulo este pedido especial, en pri-
mer término al señor presidente de la Honora-
ble Cámara, y en segundo lugar, a los integran-
tes de los demás bloques, para ver si podemos
concretar esta sesión.
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Sr. Presidente (Camaño). – A fin de inter-
pretar bien el reglamento, dado que siempre
existen dudas, la Presidencia aclara que la es-
pera de media hora es pertinente en la medida
en que los señores diputados permanezcan en
el recinto. Si los señores legisladores no se reti-
ran, me quedaré en este estrado el tiempo que
haga falta para ver si se logra el número nece-
sario para sesionar.

Si en veinte minutos o media hora no se con-
sigue quórum, la Presidencia hará las consultas
pertinentes y luego, lamentablemente, tendrá que
declarar fracasada la sesión. De todos modos,
es evidente que el número de 122 señores dipu-
tados que en este momento están presentes en
el recinto no es menor. Este dato no se puede
desconocer. Tendría que hacerse un esfuerzo
para poder sesionar en el día de la fecha.

Si los señores legisladores permanecen sen-
tados en sus bancas, a medida que vayan lle-
gando otros quizás se obtenga el número nece-
sario para iniciar la sesión. Por lo tanto, la
Presidencia solicita a los señores diputados
Roggero, Alchouron y Natale que, en la medida
de lo posible, permanezcan en sus bancas du-
rante los próximos veinte minutos.

Tiene la palabra el señor diputado por el Chaco.
Sr. González (R.A.). – Señor presidente: so-

licito que informe cuántos señores diputados se
encuentran presentes en la casa.

Sr. Presidente (Camaño). – En este mo-
mento, es posible observar que hay varios se-
ñores diputados que están escondidos. Cuando
la Presidencia mira hacia la izquierda, general-
mente hay un diputado que siempre se enoja,
pero que ahora está fuera del recinto. Por eso,
la Presidencia  invita al señor diputado Courel a
ocupar su banca. (Aplausos.)

Por Secretaría se dará cuenta de la cantidad
de diputados presentes en la casa.

Sr. Secretario (Rollano). – Hay 183 diputa-
dos presentes en la casa.

Sr. Presidente (Camaño). – ¿Se da cuenta
el señor diputado Roggero de lo que está pa-
sando? Vuelve a ocurrir exactamente lo mismo
que la semana pasada. Si se pusiera en consi-
deración la moción de vuelta a comisión –como
usted lo ha planteado–, indudablemente sería de-
rrotada políticamente en este recinto, porque son
más los que van a estar a favor del tratamiento
de la cuestión que aquellos que pretenden vol-
verla a comisión.

La Presidencia hace este comentario a efec-
tos de que la espera sea de veinte minutos y no
de dos horas, ya que esto último carecería de
sentido.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa
Fe.

Sr. Natale. – Señor presidente: voy a reite-
rar lo que hemos dicho en numerosas sesiones.
El interbloque Federal está presente en la se-
sión de hoy, como en todas las sesiones, sin ha-
cer cálculos o especular con que la postura que
vayamos a sostener obtenga resultado positivo
o negativo.

Entendemos que el debate debe afrontarse y
que oportunamente tendrá que decidirse esta
grave cuestión institucional. Cuando debamos
pronunciarnos, cada uno de los integrantes del
interbloque Federal lo hará acusando a quien
considere que debe acusar y rechazando el en-
juiciamiento pedido en los casos de aquellos res-
pecto de quienes entienda que dicha solicitud
no debe prosperar. No se trata de un juicio cor-
porativo a una institución sino de un juicio indi-
vidual a cada uno de sus integrantes. En el mo-
mento adecuado señalaremos nuestra posición
ante cada una de las situaciones, pero estare-
mos presentes permanentemente, como lo hemos
estado en todas las sesiones de la Cámara de
Diputados, cumpliendo con nuestra obligación.

Por lo tanto, habremos de esperar el tiempo
prudencial que se ha solicitado a efectos de ver
si se logra o no el quórum del caso.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alchouron. – Señor presidente: ésta es
la sexta oportunidad en que se produce la au-
sencia de una cantidad suficiente de diputados
como para que no se conforme el quórum para
el tratamiento de los temas esenciales que en
este momento están en carpeta.

La posición de nuestro bloque es mantener-
nos en nuestras bancas, venir todas las veces
que haga falta y, si es necesario, quedarnos todo
el tiempo que se requiera a fin de lograr que se
produzca el auspicioso hecho de que el resto de
los señores diputados que se encuentran en la
casa nos acompañen, cumplan con la tarea le-
gislativa para la cual han sido electos, y termi-
nemos de una vez por todas con esta cuestión
que lo único que hace –como lo he sostenido en
otras oportunidades– es aumentar el despresti-
gio de la Cámara ante la sociedad y el mundo.
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Un hecho de esta naturaleza es inconcebible
a las vistas de cualquier país del mundo, sea
cual fuere su situación política. De manera que,
adhiriendo a la posición del señor diputado
preopinante, el bloque Acción por la República
va a mantenerse en sus bancas todo el tiempo
que sea necesario, sin límite de horario.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Cigogna. – Señor presidente: se ha he-
cho correr la voz de que los que se esconden
detrás de las cortinas son quienes desean enjui-
ciar a los miembros de la Corte, y los que estamos
aquí sentados, supuestamente queremos salvarlos.

Aclaro que soy acusador de los nueve miem-
bros de la Corte y que he presentado un pro-
yecto solicitando su juicio político. Creo que ésta
es la quinta vez que concurro al recinto con ese
propósito, mientras espero que otros señores
diputados se dignen asistir y cumplir con su de-
ber, justificando la dieta que se les paga.

No es con esta conducta elusiva que se sirve
a la República; se sirve a la República ocupan-
do las bancas y atendiendo al juego republicano
de la democracia. Cada uno debe concurrir al
recinto y sostener lealmente su posición; cuan-
do llega el momento de votar, algunos ganan y
otros pierden. Sin embargo, hay algunos seño-
res diputados que no están presentes y que ejer-
cen su mandato en los pasillos y ante las cáma-
ras de televisión; ellos han hecho correr todo
tipo de infundios respecto de quienes estamos
sentados en nuestras bancas. Puedo citar como
ejemplo el de una señora diputada que tiene len-
gua larga y responsabilidad corta, y que no para
mientes en decir barbaridades, poniendo en jue-
go las instituciones de la República.

Quiero que quede en claro que ellos son los
que deben estar descalificados ante la opinión
pública por eludir sus responsabilidades, y no
los que venimos acá a cumplir con nuestro de-
ber. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Castellani. – Señor presidente: el bloque
de la Unión del Centro Democrático va a per-
manecer en este recinto, como lo ha hecho en
las semanas anteriores, porque considera que
ésta es la manera de dilucidar los temas que
tratan las comisiones. Así se ha hecho siempre.

Luego de haber asistido a la reunión de la
Comisión de Labor Parlamentaria celebrada esta

tarde, creí que se había arribado a un acuerdo a
fin de que este asunto fuera tratado de una vez
por todas, ya que es absolutamente grave para
la Argentina mantener en suspenso un tema tan
importante como es el juicio político a los miem-
bros de la Corte Suprema de Justicia. Quienes
promovieron este juicio, por algo lo hicieron, y
el objetivo era dictaminar a efectos de poder
tratarlo en el recinto, pero hoy advertimos que
prima el hecho de tener o no quórum. Esto no
me parece correcto como tampoco la circuns-
tancia de que se haya dejado de lado la nota por
la cual se solicitó el giro a comisión del respec-
tivo asunto.

Por lo tanto, con mucha preocupación y tris-
teza –porque existen descalificaciones– debo
señalar que pareciera que quienes estamos sen-
tados en nuestras bancas somos calificados de
una manera, y quienes están ausentes, de otra.
Este no es el juego libre de la democracia. To-
dos los temas deben debatirse adecuadamente.
De manera que nuestra posición seguirá siendo
la misma, independientemente del resultado al
que se arribe.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pepe. – Señor presidente: no voy a entrar
en la discusión técnica respecto del enjuicia-
miento de los miembros de la Corte, porque al-
guna vez dije que los temas fundamentales y
profundos deben ser planteados por los hombres
y mujeres sabios que tiene este Parlamento.

Voy a hablar de otro aspecto. Hace un par
de meses, recordamos la figura de César
Jaroslavsky. Ustedes recordarán que rescatá-
bamos de ese hombre el valor de su palabra, el
compromiso con los acuerdos en política, se-
llándolos con un simple apretón de manos. ¡Po-
bre César, no se ha reencarnado en ningún hom-
bre del radicalismo!

Hace un mes y medio que no conseguimos
que se entienda que aquí se puede venir a votar
a favor o en contra, pero lo que no se puede
hacer es jugar con la estabilidad de las institu-
ciones de la República, la cual está en el vértice
de la discusión. No hay que tironear a las insti-
tuciones de la República porque esto luego se
pagará caro. Yo lo extraño una vez más al
“Chacho” Jaroslavsky.

Con todo el respeto que me merecen mis
amigos y colegas de los partidos provinciales,
de los partidos más pequeños, recuerdo  cuan-
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do él hizo levantar a la mitad de su bloque, en
ocasión de que el entonces presidente Menem
se hizo cargo del gobierno en la emergencia, a
fin de facilitar que el peronismo lograra aprobar
las leyes que el país necesitaba. Recuerdo al
“Chacho” quedándose sentado en su banca,
sabiendo que en definitiva la historia lo juzgaría,
y también sus pares: sus correligionarios y cole-
gas. Por eso, quiero decir a mis amigos del radi-
calismo que no cometan el error histórico de
negarse a la discusión.

Decía hace un rato el presidente de nuestro
bloque que uno gana o pierde en la discusión
parlamentaria, pero lo que no puede hacer es
sacar el cuerpo a la discusión, como lo está ha-
ciendo hoy la primera fuerza de la oposición,
máxime sabiendo todos que este gobierno que
hoy preside el presidente Eduardo Duhalde es
transitorio y pretende entregar la Presidencia a
quien la logre por medio del voto popular en las
mejores condiciones posibles.

Habría que preguntarse: ¿tienen temor a per-
der también la elección general? ¿Tienen temor
de que en el próximo turno no sean nuevamente
gobierno?  Estas situaciones hay que asumirlas.
El radicalismo tiene un dicho: “Que se quiebre
pero que no se doble”. Pues bien, se han dobla-
do, y en lo personal lo lamento profundamente
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Baltuzzi. – Señor presidente: brevemen-
te, quiero expresarme en el mismo sentido en
que lo hizo el señor diputado Cigogna. Soy de
los que piensan que existen fundadas razones
para que ciertos cargos contra algunos miem-
bros de la Corte prosperen. No voy a entrar en
detalles, pero hay algunos fallos verdaderamente
vergonzosos, como el que declaró inconstitucio-
nal la propia Constitución a fin de posibilitar que
aquellos miembros de la Corte de más de se-
tenta y cinco años permanecieran en funcio-
nes. Pero creo que el lugar donde debe decidir-
se esta cuestión es este recinto, y por eso estoy
presente. Una dilación indeterminada de este
tema puede causar males a la República.

Quiero aclarar, ya que esto ha sido motivo de
un comentario que tuvo difusión pública y for-
ma parte de una nota del presidente de la Comi-
sión de Juicio Político, que por lo menos en el
caso de los diputados de la provincia de Santa
Fe obramos según nuestra libertad de concien-

cia. No hemos recibido mandato para obrar de
una determinada manera, ni del señor goberna-
dor ni de nadie. La prueba de esto es que algu-
nos estamos en el recinto y otros no, y de los
que estamos no todos tenemos la misma posi-
ción.

No todos los que estamos aquí presentes pen-
samos de la misma forma respecto de la Corte
y de los cargos que respecto de cada uno de
sus integrantes puedan o no prosperar.

Entendemos que ésta es una cuestión que
debemos resolver en un sentido o en otro. De-
bemos hacerlo a la brevedad posible para bien
de todos los argentinos, dado que este tema tie-
ne indudables consecuencias sobre el prestigio
de las instituciones, su credibilidad, sobre la eco-
nomía y las finanzas. Por esas razones, estoy
sentado en mi banca.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Lamisovsky. – Señor presidente: un diario
publicaba un artículo que comenzaba diciendo:
“Ningún caso como el intento de juicio político a
la Corte Suprema, muestra la profundidad del
abismo en que se hundió la calidad institucional
en la Argentina.”

En estos días se habla de sospechas, de pac-
tos, de presión política y –esto es lo más grave–
de pactos de impunidad. Esto último ha sido di-
cho por alguno de los integrantes de este cuerpo.

La realidad nos muestra que planteada la sos-
pecha sobre los miembros de la Corte, y de
acuerdo con los procedimientos establecidos, la
Comisión de Juicio Político de esta Cámara,
haciendo uso de sus facultades –luego de un
trabajo que a mi entender fue serio y prolijo–,
emitió varios dictámenes diferentes.

Esos dictámenes están perfectamente habili-
tados para ser tratados en este recinto.

Hay que discutir y votar si se acusa a los
miembros de la Corte o si se rechaza la acusa-
ción.

La crisis social, jurídica y política por la que
atraviesa nuestro país no admite ninguna pos-
tergación.

Es fundamental determinar si los miembros
de la Corte son culpables o inocentes. Mante-
nerla bajo un manto de sospecha no hace más
que seguir alimentando el descreimiento y el
cuestionamiento de todas las instituciones del
país.
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Si no actuamos de acuerdo con las circuns-
tancias, el “que se vayan todos” será una reali-
dad: unos se irán por culpables, otros por sospe-
chados y el resto por incapaces.

Trabajemos para que, con las herramientas
que nos da la democracia, el que se tenga que ir
¡que se vaya! Que se queden los que realmente
sirven al país.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia informa que en el recinto hay 127 diputados,
por lo que ruega que no se levanten de sus ban-
cas, porque en cualquier momento podemos lle-
gar al número necesario para comenzar la se-
sión.

 Tiene la palabra el señor diputado por
Tucumán.

Sr. Alvarez. – Señor presidente: con mucha
expectativa aguardábamos esta sesión, porque
una de las cuestiones que más afectan la credi-
bilidad del país en el exterior ha sido este irre-
suelto tema de pedido de juicio político a todos
los integrantes de la Corte Suprema de Justicia
de la Nación.

Dentro de ese marco ha pasado y está pa-
sando mucha agua bajo el puente. Día a día hay
quienes se encargan de enturbiar esas aguas;
día a día hay quienes se encargan de que la
confusión en la que vive la Nación y la incerti-
dumbre se vean agravadas con declaraciones
explosivas, poco mesuradas y fundamentadas a
veces desde el agravio, la injuria y la mentira.

Creo que es total y absolutamente necesario
que actuemos con la verdad en nuestras ma-
nos. Los griegos decían, no sin razón, que lo
que se opone a la verdad no es lo falso. Esto
que parece una paradoja es una verdad total y
absoluta. Cuando los griegos decían que lo que
se opone a la verdad –que ellos llamaban
aleteia– no era lo falso sino el silencio, nos es-
taban diciendo que frente a lo falso no nos po-
demos quedar callados.

Estoy esperando desde hace semanas al se-
ñor presidente del bloque radical –pero espe-
cialmente desde hace algunas horas, cuando lo
vi por televisión en una emisión en directo–,
quien hace un rato engañaba al pueblo argenti-
no en su totalidad; pueblo que tal vez tendrá la
posibilidad de verlo cuando machaquen los noti-
cieros y nos brinden la grabación en la que el
señor diputado Pernasetti decía que iba a con-
currir al recinto para que se escuche la voz de
la Unión Cívica Radical.

Desde esta banca y desde los casi 200 mil
votos que el pasado 14 de octubre me otorga-
ron los tucumanos, dándome su confianza para
que los represente aquí, quiero pedir a los au-
sentes que vengan al recinto y honren su pala-
bra, porque nos habían dicho que hoy aquí se
iba a escuchar la voz de la Unión Cívica Radi-
cal. Es cierto que no iban a venir todos, pero al
menos el señor presidente del bloque iba a venir.

Humildemente, los invito a que vengan a este
recinto y a que hagamos un ejercicio de memo-
ria, que es la condición sine qua non de la ver-
dad.

Me alegro de que en estos momentos haya-
mos llegado a la cifra de 126 señores diputados
que están cumpliendo con la responsabilidad y
el mandato histórico que nos ha dado el pueblo
de la Nación.

Norberto Bobbio, que no era un improvisado
en el arte de pensar de qué manera se van ha-
ciendo las democracias modernas...

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia pide al señor diputado Alvarez que cuando
sean 128 los señores diputados sentados en el
recinto solicite que concurra el señor diputado
Pernasetti.

Sr. Alvarez. – Señor presidente: con mucho
gusto lo vamos a invitar a él y a todos los seño-
res diputados que están en la casa. De todas
maneras, pienso que la cuestión pasa por bus-
car el consenso.

Voy a dar lectura de los dichos del autor
Norberto Bobbio, y aclaro que no tenemos que
desesperarnos porque el número va llegar. De-
cía Bobbio: “La democracia exige el disenso
como presupuesto de la obtención del consenso
que confiere legitimidad a las decisiones adop-
tadas. Exige confrontación de ideas. Debe ser
una democracia deliberativa donde el pluralis-
mo sea entendido no sólo como la constatación
de un hecho, sino también como un valor de la
convivencia política. Una sociedad en la que no
se admite el disenso es una sociedad muerta o
destinada a morir”.

Creo que en estos momentos en que conta-
mos con 127 señores diputados, precisamente
lo que nos está faltando es esto que señalaba
Bobbio, es decir, que nos sentemos y nos mire-
mos cara a cara, que aceptemos lo que no nos
gusta y que dentro del disenso que presupone la
convivencia democrática vaya apareciendo el
consenso.
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Parafraseando a John Fitzgerald Kennedy, no
deberíamos preguntar qué puede hacer el país
por nosotros sino qué podemos hacer nosotros
por el país. Creo que ésta es la hora de pregun-
tar no lo que la democracia puede hacer por
nosotros sino qué podemos hacer nosotros por
ella, porque esta democracia está debilitada, y
día a día, semana a semana, se trata de debili-
tarla aún más, incluso desde estas mismas ban-
cas, con conductas que no tienen relación algu-
na con la búsqueda del consenso.

Es necesario reconocer que dentro del Par-
lamento argentino tenemos un presente griego,
el mismo que los griegos dejaron a los troyanos
después del sitio: nos tienen sitiados. Obran en
mi poder declaraciones publicadas por “Clarín”
el 2 de enero del corriente año en las que una
candidata a presidenta de la Nación pide que
nos vayamos todos: los de la Corte Suprema,
los del Poder Ejecutivo nacional y los del Poder
Legislativo. Sólo 24 horas después de que el
doctor Duhalde fue elegido presidente de la
Nación ya había gente que estaba pidiendo que
nos fuéramos todos. En definitiva, son coheren-
tes con su postura.

Personalmente, no acepto esa solicitud bajo
ningún punto de vista. Podría aceptarlo de parte
de la gente común pero no de quienes ocupan
estas bancas porque en el fondo están siguien-
do a Goebbels, quien durante tantos años decía
a ese otro dictador: “Miente, miente, que algo
quedará”. Finalmente, por medio de la mentira
no hacen otra cosa que sembrar la semilla de lo
que tantas veces se transformó en un golpe de
Estado en la República Argentina. (Aplausos.)

Considero que es necesario detenernos a re-
flexionar que hoy no hay un golpe simplemente
porque nos quedamos sólo con tropas y “tiras”
 y porque no hay leva forzosa en la Argentina,
no hay un regimiento de Mayo que hubiera lle-
nado la plaza de Mayo de soldados e hijos de
argentinos el 20 de diciembre de 2001. Esta es
la verdad, señor presidente. Están poniendo el
germen de la destrucción de las instituciones de
la República. Pero a esos que desde estas ban-
cas están queriendo pisotear de algún modo la
Constitución Nacional les digo que no lo vamos
a permitir. Quien habla y seguramente la mayo-
ría de los presentes no admitiremos que una vez
más se mancillen nuestra Carta Magna y nues-
tras normas.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia informa al señor diputado que ha vencido el

término de que disponía para hacer uso de la
palabra.

Sr. Alvarez. – Ya finalizo, señor presidente.
Maquiavelo decía que el hombre es un ser

tan simple que cuando alguien se propone en-
gañar seguramente encuentra a quien engañar.
Esto es lo que están haciendo día a día, tratando
de engañar al pueblo argentino con mentiras e
infundios.

Es hora de que se hagan presentes, den la
cara y así podamos debatir en este recinto no
sólo el tema de la Corte Suprema sino también
otros asuntos que interesan a millones de ar-
gentinos. Porque cuando el Parlamento se re-
úne y sanciona leyes, dicta normas destinadas a
36 millones de argentinos, a diferencia del Po-
der Judicial, que sólo se expide respecto de los
litigantes.

Creo que ha llegado el momento de que en
este recinto digamos “basta” y desenmascare-
mos de una buena vez a quienes no están ha-
ciendo otra cosa que tratar de concretar lo que
realizaron con de la Rúa, porque quienes están
ausentes hoy en el recinto son los mismos que
contribuyeron a que cayera aquel gobierno.

Sr. Presidente (Camaño). – Existen diez
señores diputados anotados en la lista de orado-
res.

Sr. Alvarez. – Tenemos todo el tiempo del
mundo. Lo ha dicho algún legislador, y vamos a
esperar. Simplemente, solicito un minuto para
terminar con un par de frases que pronunciara
el señor diputado Pernasetti en la asamblea del
1° de enero de 2002.

Decía este legislador: “Somos conscientes...”
Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-

cia observa que se están retirando muchos se-
ñores diputados. Sería conveniente que los pre-
sidentes de bloque hagan cumplir lo que se ha
acordado.

El tiempo del señor diputado se ha agotado,
por lo que la Presidencia le solicita que redon-
dee su exposición.

Sr. Alvarez. – Simplemente, dije que iba a
leer dos o tres frases.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Alvarez. – Entonces, finalizo aquí, señor
presidente.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tierra del Fuego.
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Sr. Dragan. – Señor presidente: quisiera re-
ferirme al reglamento de la Cámara. Ya hemos
hablado de lo que significa la disidencia en la
democracia.

Algunos de los que estamos acá presentes
estamos en favor del enjuiciamiento de deter-
minados miembros de la Corte Suprema de Jus-
ticia; otros están en contra, pero la forma de
saber quiénes están en favor y quiénes en con-
tra pasa por la discusión en el recinto.

Por ello, creo que sería interesante aplicar el
artículo 26 del reglamento en el sentido de co-
nocer la lista de los señores diputados que, en-
contrándose en la Cámara de Diputados, han
estado ausentes en las últimas sesiones. (Aplau-
sos.)

Asimismo, ya que no llegamos a los 129 se-
ñores diputados y estamos en 127, solicito que
en minoría discutamos si corresponde tomar una
decisión en función de lo que dice el artículo 27
del reglamento, que señala que en caso de
inasistencia reiterada de los legisladores, la mi-
noría podrá acordar las medidas para compeler
a asistir a quienes falten permanentemente.

Por otra parte, también pido una colabora-
ción para una cuestión que ha dado resultado y
que involucra al Salón de Pasos Perdidos. Aho-
ra que se dice que hay más de cuarenta diputa-
dos alrededor del recinto, asomándose por las
puertas, sería conveniente que se prendan las
cámaras de televisión, ya que cuando ellas se
iluminan, los diputados se acercan a hablar. Con
que ingresen dos, estaremos sesionando.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Loutaif. – Señor presidente: estamos abo-
cados al tema del enjuiciamiento a miembros de
la Corte Suprema de Justicia, pero se encuen-
tran pendientes en la Cámara algunas cuestio-
nes sumamente sensibles para el conjunto de la
población.

Cuando el 8 de agosto tratamos la prórroga
de la suspensión del CER hasta el 30 de sep-
tiembre advertí que podía ocurrir que llegara esa
fecha y la Cámara no hubiese encontrado nin-
guna solución al tema.

Muchos de los que hoy no están en este re-
cinto se rasgan las vestiduras hablando de que
hay que defender a la gente, de que hay que
proteger al deudor y de que debe analizarse lo

que ocurre con quien puede llegar a perder su
casa o su auto.

Ayer, las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Finanzas trabajaron durante cuatro
o cinco horas para emitir un dictamen que su-
puestamente íbamos a considerar hoy. Enton-
ces, no quisiera hacer una reflexión sobre la
remanida cuestión del enjuiciamiento a los miem-
bros de la Corte Suprema de Justicia. Por el
contrario, quiero saber cuándo se van a sentar
en sus bancas quienes hoy no están, para traba-
jar y resolver sobre aquellos temas que tienen
un alto grado de sensibilidad para millones de
argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Luis.

Sr. Britos. – Señor presidente: en los últi-
mos tiempos no ha sido de mi agrado participar
en los debates. Como legislador me siento dolo-
rido por la situación en la que nos encontramos
los diputados nacionales, que somos responsa-
bles de muchas de las cosas que se hicieron
mal en el país. Pero hoy hay algo que me obliga
a hacer uso de la palabra, porque he podido ob-
servar a través de los medios de comunicación
algunas imputaciones que no son gratas para
los peronistas. Digo esto justamente porque esas
imputaciones fueron hechas por algunos hom-
bres y mujeres que en el pasado no hicieron
nada para defender el sistema democrático.

Recuerdo que a veces la presidenta del blo-
que del ARI se ha referido a los errores que
cometió en su juventud, cuando trabajó para el
proceso. Esta señora, que de golpe se convirtió
en católica, no ha podido convencer a los siete
socialistas que tiene detrás. (Aplausos.)

Esas son las calidades humanas de quienes
son alentadas a entrar en la política cuando ya
se están poniendo veteranas y han hecho lo que
han querido durante una buena parte de su ju-
ventud. Estas personas se erigen como nues-
tros fiscales; son los psicólogos que permanen-
temente nos dicen qué tenemos que hacer para
defender la democracia.

A esa señora, que a pesar de todo eso arran-
có bien, ya que tenía 30 puntos de ventaja y
parecía que se iba a llevar al país por delante,
parece que ahora las cosas le empezaron a ir
mal, sobre todo cuando decidió acompañar a
esta izquierda que se está perdiendo, pero que
sigue caminando las calles tratando de alentar a
la juventud para destruir el país. En otros tiem-
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pos, los jóvenes luchábamos por el país, pero de
otra forma. No nos quedábamos simplemente
en el cacerolazo. Cuando esta señora advirtió
que ahí tampoco tenía respuestas, en las últimas
cuarenta y ocho horas se dedicó ponzoño-
samente a poner dudas sobre las razones por
las cuales los señores diputados asistimos a este
recinto.

Nosotros hemos concurrido a todas las se-
siones. Somos justicialistas, y como tal reconozco
que hay pensamientos divergentes dentro del
peronismo y de este bloque. A pesar de ello, nos
hemos respetado.

También debo decir que nosotros pedimos el
juicio político a los integrantes de la Corte mu-
cho antes de que ella lo hiciera. Si me permite,
señor presidente, me gustaría leer algo que allá
por el 6 de junio de 2000 firmábamos los com-
pañeros Ubaldini, Quintela y otros diputados,
cuando solicitamos el juicio político a los miem-
bros de la Corte por haber avalado la decisión
del ex presidente de la Rúa de descontar el 13
por ciento a los haberes de los jubilados y de los
empleados públicos. Pero ese tema no fue tra-
tado por la Comisión de Juicio Político. ¿Por
qué no fue tratado? Perdonen los señores abo-
gados, pero no les interesaba el tema de cuál
era la situación de un jubilado. No veo en el
recinto a esta señora que muchas veces viene
aquí a decir que va a defender los intereses de
la gente. Sí vi al señor diputado Pernasetti –a
quien no veía desde hace mucho tiempo– apa-
recer en la televisión creando sospechas sobre
nosotros, los puntanos, diciendo que habríamos
arreglado con algunos miembros de la Corte
determinadas cosas para poder hoy estar pre-
sentes aquí. ¡Qué equivocado, amigo Pernasetti!
¡Hágame la gauchada de venir a sentarse aquí
para discutir este tema! Nosotros, los peronistas,
los seguidores de uno de los sectores del
peronismo –el de Adolfo Rodríguez Saá–, ya
habíamos tomado una posición que volcamos
en un documento que seguidamente leeré.

Me hubiera gustado que lo escucharan
Pernasetti y esta señora, y también los diputa-
dos de izquierda, que hace pocos días, en una
manifestación, dijeron que no venían aquí por-
que esto era una cueva de ladrones, pero vie-
nen a cobrar la dieta. En esta cueva les paga-
mos bien a todos ellos. (Aplausos.)

Estos señores que no quieren venir a esta
cueva tendrían que escuchar cuál es el pensa-

miento de los puntanos y de algunos peronistas
más que integran el movimiento nacional y po-
pular, que estamos dispuestos a participar en
las internas, a votar y, como el resto de los com-
pañeros peronistas, a fortalecer el sistema de-
mocrático del país.

Nosotros no estamos mezquinando el traste,
como esta señora o Pernasetti, porque si en las
encuestas se van para abajo es más fácil maca-
near, hacer que los medios difundan todas estas
sospechas y no trabajar.

En el documento que señalaba decimos lo si-
guiente: “Ante la gravedad y trascendencia que
institucionalmente reviste el tema en considera-
ción en esta Cámara relativo al juicio político de
los señores ministros de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, quienes compartimos el
pensamiento del Movimiento Nacional y Popu-
lar liderado por el doctor Adolfo Rodríguez Saá,
creemos que resulta imprescindible fijar clara-
mente nuestra posición ante el pueblo argenti-
no, y en este contexto señalamos:

”Que siendo la transparencia una de las ban-
deras que distingue a nuestro movimiento, re-
pudiamos los manejos corruptos que emanan del
nefasto Pacto de Olivos...” –es decir, cuando
radicales y compañeros peronistas acomodaron
sus planes, con lo que nosotros no estamos de
acuerdo– “...que tanto daño ha provocado a la
Nación y que nuevamente se evidencia en este
recinto ya que este bloque...” –que en un prin-
cipio estaba de acuerdo en tratar esto y poste-
riormente, no sé por qué causa, fue aflojando y
parecía que no lo quería discutir, aunque desea
hacerlo, ya que el propio presidente del bloque
nos ha dicho que quiere el debate– “...luego de
impulsar la acusación colectiva de los ministros
de la Corte, pretende ahora salvar también co-
lectivamente sus responsabilidades rechazando
el juicio político de sus miembros.

”Diputada Elisa Carrió: usted también forma
parte del ‘Pacto de Olivos’.”

Esta señora participó en la campaña del doc-
tor de la Rúa, sólo que tiene una amnesia total
que ha hecho que olvidara todo lo que pasó en
los últimos tiempos.

“Usted pretende prorrogar indefinidamente
esta situación...” –la que estamos viviendo–
“...de sospecha volviendo a comisión el dicta-
men que oportunamente presentara para utili-
zarlo como una espada de Damocles que pesa-
rá sobre los miembros de la Corte por lo menos
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durante los dos próximos años, a fin de manipu-
lar esta situación como una herramienta de pre-
sión al servicio de sus propósitos políticos.

”Los legisladores enrolados en el Movimien-
to Nacional y Popular no convalidamos ninguna
de estas manipulaciones perversas, porque so-
mos conscientes de que hemos sido electos para
resolver las cuestiones que reclama el pueblo, y
debemos hacerlo con la mayor transparencia y
sin dañar las instituciones.

”Consecuentemente, y en ejercicio de la ple-
na libertad de conciencia que goza cada uno de
los legisladores del Movimiento Nacional y Po-
pular, consideramos que es imprescindible que
este cuerpo dé tratamiento inmediato a la cues-
tión, y previo debate y examen de los elementos
de prueba que se hubieran reunido, se conside-
re la situación de cada ministro en forma indivi-
dual, resolviendo acusarlo si hubiere elementos
de convicción suficientes para sostener la im-
putación o bien rechazar los cargos, si las prue-
bas así lo aconsejan, todo dentro del marco del
derecho y acorde a la particular naturaleza cons-
titucional del juicio político.”

Este documento ha sido firmado por diez le-
gisladores, y será entregado a la Presidencia
para que lo considere.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Esaín. – Señor presidente: no comparto
los principios jacobinos; respeto profundamente
a aquellos que pueden exhibir desde sus princi-
pios la ética de su conducta en la obra concre-
ta. Es decir, aquellos que se declaran jacobinos
en la acción y que pueden llevar delante de sus
ojos la obra. No creo en los falsos jacobinos,
que son aquellos que predican esa moral a
ultranza, pero son incapaces de demostrar que
pueden llevarla a la práctica con su conducta.

En nombre de estos principios, alguna vez
Robespierre llegó al gobierno y luego decapitó
a la mitad de Francia. Yo puedo volver a mi
provincia todos los fines de semana, porque la
banca que tengo me la otorgaron 80 mil votos
de Mendoza; es una banca legítima que me otor-
gó mi pueblo, y no se la robé a ningún partido
político, ni constituí con ella otro partido político.

Entonces, ante este problema de las ofensas
que se hacen normalmente en público, yo sos-
tengo que esto no me roza ni me afecta, porque
no ofende quien quiere sino quien puede. En
este sentido, nosotros concurrimos a todas las

sesiones, y no sólo a ésta, ya que allá por el mes
de enero –cuando el tema del juicio político a
los miembros de la Corte era un hecho testimo-
nial– algunos pocos legisladores –aproximada-
mente diez– hicimos las presentaciones de esti-
lo para que este asunto se pusiera en marcha.

Cuando uno lee a cualquier autor de derecho
constitucional observa que una de las caracte-
rísticas principales del juicio político es la celeri-
dad. Esto lo señala cualquier autor de esa ma-
teria. Además, cabe aclarar que cuando estos
autores escriben no están pensando en el
juzgamiento de todos los miembros de un poder
–como está ocurriendo en esta oportunidad–
sino simplemente en el juzgamiento de un alto
funcionario de la República. De manera que el
tema de la celeridad es una característica del
juicio político.

Por los motivos expuestos, si en algún mo-
mento se conforma el quórum, nosotros vamos
a sostener la acusación a todos y cada uno de
los miembros de la Corte, porque ella es la cus-
todia de la Constitución Nacional y de los dere-
chos del pueblo allí plasmados.

En los últimos años se han destruido los de-
rechos sociales, los derechos de los usuarios y
de los consumidores, el derecho a la industria y
finalmente el derecho de propiedad. Por todo
esto es responsable políticamente la Corte, que
no supo defender y garantizar sus derechos a
cada uno de los miembros de la sociedad y por
eso la vamos a acusar.

Nosotros estamos en este recinto bajo los
mismos principios que nos llevaron a firmar en
el mes de enero las notas que hemos elaborado
con distintos legisladores solicitando que el pro-
ceso de juicio político se llevara adelante.

Tampoco compartimos la teoría de la  irres-
ponsabilidad que, con todo respeto, creemos tie-
ne la nota que se ha presentado solicitando la
vuelta de los dictámenes a comisión. ¿Qué sig-
nifica que pasen a comisión? Que este Congre-
so no se va a hacer responsable de resolver el
problema del juicio político, intentando diferir la
cuestión para que la resuelva la próxima com-
posición del Congreso, es decir, la que se con-
forme a partir del 10 de diciembre de 2003.

A mí me dieron una banca para sesionar, para
opinar sobre todos los temas de la República
que pasen por este Congreso. El juicio político
es uno de esos temas y nosotros vamos a seguir
concurriendo a cada una de las sesiones que se
realicen.
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Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por La Rioja.

Sra. Oviedo. – Señor presidente: me pre-
gunto qué habrá hecho el pueblo argentino para
merecer ser abandonado, como ocurrió el 20 de
diciembre. Allí estuvimos nosotros, los justicia-
listas, para recibir de manos de una alianza con-
tradictoria y derrotada un país que, obviamente,
requería de una transición para poder ordenarse.

Quiero decir a aquellos que hoy se encuen-
tran detrás de las cortinas que me alegra saber
que están nuevamente juntos, después de haber
tenido que desandar tantos caminos. Pero me
entristece pensar que se han juntado nuevamen-
te no para construir sino para seguir destruyen-
do a la República.

Jamás hubiera imaginado, cuando llegué a este
recinto por primera vez, tener que vivir tamaña
experiencia, tener que observar la irresponsabi-
lidad con la que se maneja la oposición frente a
un tema que resulta trascendental para el país.

Por eso quisiera pedir especialmente a la
Unión Cívica Radical, que no termina de hacer-
se cargo de lo que hizo en la República Argen-
tina cuando fue protagonista, un poco de cordu-
ra para terminar con esta situación que
considero es un triste avasallamiento de las ins-
tituciones de la Nación.

He dado a conocer públicamente mi posición
a través de un dictamen de minoría, pretendien-
do que se me permita fundamentarlo en este
recinto. Sinceramente, a lo largo de mi carrera
política, y especialmente como legisladora de la
Nación, he escuchado en los cuerpos legislati-
vos y a través de los medios a alguna colega
que afirmó que venían por la República, que vien-
tos huracanados lo invadirían todo y que final-
mente el pueblo de la Nación Argentina termi-
naría presenciando un pacto sangriento.

Considero que esa legisladora, que pretende
llegar con un discurso vacío de contenidos y de
políticas a ocupar el Poder Ejecutivo nacional,
realmente intenta llevar el tema de la Corte
como un trofeo a la arena política.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, don
Oraldo Norvel Britos.

Sra. Oviedo. – También considero que cada
uno de los legisladores, como el pueblo en su
conjunto, están realmente cansados de las pre-

dicciones de las pitonisas de siempre, que han
intentado convertir este recinto en un oráculo
como el de Delfos, para predisponernos a escu-
char futuras predicciones fatídicas sobre el país.

Sinceramente, me niego a que este recinto
se convierta en ese oráculo, porque considero
que la Argentina no es la antigua Grecia, ni el
pueblo de la República está en condiciones de
que se lo predisponga mal para las profecías
autocumplidas.

Quisiera preguntar a la señora presidenta del
ARI cómo explica esa teoría que desarrolló al-
guna vez sobre la ética. Nos hablaba de que
algunos legisladores nos caracterizábamos por
actuar en función de la ética de la responsabili-
dad. Decía que actuábamos en función del mo-
mento, y no por convicción.

Ella consideraba que su tropa actuaba en fun-
ción de la ética, de la convicción y de los princi-
pios. Yo agregaría a esa teoría de la ética -de
esta mujer que hoy actúa despechadamente en
el mundo de la política por haber caído vertigi-
nosamente en las encuestas- la de la especula-
ción coyuntural. Sinceramente, creo que en este
país no existe margen para jugar con las institu-
ciones de la Nación, porque el gobierno está
constituido por los tres poderes del Estado.

Es la división de poderes la que da vida a la
República. Por eso les pido a aquellos adversa-
rios que hoy se encuentran en los pasillos, fuera
de este recinto, que vengan a debatir con serie-
dad y responsabilidad. Será la única forma de
demostrar al país que están en condiciones de
dar respuesta a todo aquello que hoy los argen-
tinos nos preguntamos permanentemente.

Los argentinos hoy queremos saber qué
vamos a hacer con nuestro sistema finan-
ciero; cómo vamos a devolver el crédito a la
gente;  cómo vamos a recuperar el mercado
interno; cómo vamos a reintegrar a la Ar-
gentina en el mundo, renunciando a la
autoflagelación constante de la clase políti-
ca, que piensa que con discursos vacíos de
contenido y de políticas concretas se puede
sacar a nuestra Nación de la crisis.

¡Cuántas preguntas, señor presidente! Esas
preguntas no las podemos reducir a una división
entre “Quijotes” y “Sanchos”. Entre los “Quijo-
tes” idealistas, transparentes e ineficaces, que
viven luchando contra los molinos de viento, y
los “Sanchos” pragmáticos y globalizadores, que
según ellos aquí nos encontramos.
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Somos los pragmáticos y los que actuamos
en función de la ética de la responsabilidad.
Entonces, yo recuerdo el momento en que tuvi-
mos que hacernos cargo del país. Existía máxi-
ma inestabilidad política, social y económica;
había una treintena de muertos que habían sido
sembrados a lo largo y a lo ancho de la Repúbli-
ca. En esa oportunidad, ¿se nos preguntó en
función de qué ética estábamos actuando? ¿Se
nos preguntó en algún momento en función de
qué ética teníamos que hacernos responsables
del mayor descalabro, vaciamiento de poder y
de conducción que recuerde la historia del país?

Para terminar, voy a recordar una frase de
un filósofo –Albert Camus–, quien decía que el
hombre rebelde es aquel que dice “no”. ¿Cuál
es la diferencia entre el hombre rebelde y el
revolucionario? La diferencia radica en que el
revolucionario tiene un proyecto como respues-
ta para la sociedad; en cambio, el rebelde es
aquel que hace movimientos de carácter titáni-
co, que finalmente terminan en la nada.

Solicito a los señores diputados que ahora nos
acompañan que no decaigan en su intención de
debatir este tema. En la próxima sesión pode-
mos llegar a reunir el quórum necesario que,
mezquinamente, hoy nos quitan nuestros adver-
sarios. Por eso, agradezco a todos los que se
encuentran hoy sentados en sus bancas porque
muestran un enorme grado de responsabilidad,
pensando por sobre todas las cosas en el forta-
lecimiento del sistema democrático y de la Re-
pública y teniendo la valentía de concurrir para
decir lo que pensamos y sostenemos, sin temor
a la censura, precisamente porque seguimos vi-
viendo en democracia, gracias a Dios y al pue-
blo argentino. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Amstutz. – Señor presidente: voy a ser
muy breve y a aprovechar que hoy se encuen-
tran aquí distintos medios de difusión siguiendo
este intento de sesión. En este recinto estamos
cinco señores diputados nacionales de la pro-
vincia de Mendoza, representantes de distintos
partidos políticos, que tuvimos que encontrar-
nos el fin de semana pasado ante el reclamo de
dos legisladores nacionales que nos increparon
por televisión y a través de los diarios, exigien-
do que dijéramos en público lo que pensamos
sobre el juicio a la Corte.

Cuando recién observaba en el tablero que
faltaban sólo dos legisladores para alcanzar el

quórum, se me ocurrió convocar a esos dos le-
gisladores nacionales de Mendoza, que preci-
samente nos preguntaban por los diarios y por
la televisión qué pensábamos de esta cuestión,
para que aquí, en el recinto, dieran el quórum a
fin de poder sesionar, con el objetivo de que se
escuche en este ámbito lo que los legisladores
mendocinos sostenemos sobre el tema de la
Corte.

Me alegra escuchar a diputados de mi parti-
do, pertenecientes a otras provincias, como los
señores diputados Cigogna, por Buenos Aires,
y Baltuzzi, por Santa Fe, diciendo que ellos pien-
san votar por el enjuiciamiento a la Corte pero
que están en este recinto.

En el mismo sentido, y teniendo en cuenta
que están presentes aquí distintos medios de di-
fusión, digo a los mendocinos que estoy en el
recinto al igual que Norma Pilati, Elsa Correa,
Gabriel Llano y Daniel Esaín, y pido al resto de
los diputados por Mendoza que también vengan
al recinto y nos escuchen.

Voy a votar por el juicio político a la Corte,
pero lo haré en este recinto en la primera sesión
que se pueda realizar, porque tampoco me voy
a esconder proponiendo la vuelta a comisión,
detrás de un pedido de aquellos que en comi-
sión ya han firmado el despacho para que lo
tratemos en el recinto.

Pido a aquellos legisladores de Mendoza que
nos instaron a expresar públicamente nuestro
pensamiento que permitan que lo hagamos, dan-
do el quórum y que también posibiliten que vo-
temos esta cuestión.

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Baladrón. – Señor presidente: voy a ser
breve. El presidente de esta Cámara nos había
dicho que cuando tuviésemos 128 señores dipu-
tados en sus bancas invitaríamos al señor presi-
dente del bloque radical, diputado Pernasetti, a
que ingrese en el recinto. Si contáramos al se-
ñor presidente como un diputado más, creo que
estaríamos en condiciones de decir en este mo-
mento al señor diputado Pernasetti que lo espe-
ramos en este recinto.

Pero quiero advertirle también que hoy, como
lo adelantó el señor diputado Roggero, estamos
aquí 127 señores diputados pertenecientes al
bloque Justicialista, al Interbloque Federal y al
partido Acción por la República, cumpliendo con
el compromiso que habíamos contraído la se-
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mana pasada frente a una solicitud del presi-
dente del bloque radical.

En mi banca obra la nota que envió el señor
diputado Pernasetti, en la que pide una reunión
de la Comisión de Labor Parlamentaria para de-
terminar que hoy se realice una sesión a fin de
tratar una nota del presidente de la Comisión de
Juicio Político, en la que pide la vuelta a comisión
de esta cuestión. Y acá estamos: queremos tra-
tar la vuelta a comisión del asunto. Cada uno
votará como cree que debe hacerlo; algunos se
pronunciarán por la vuelta a comisión y otros en
contra de ella. A unos les tocará ganar y a otros
perder.

Me gustaría saber por qué están vacías to-
das esas bancas, por qué no quieren muchos
señores diputados contribuir a formar quórum.
¿Qué les pasa que no quieren debatir más que
la moción de vuelta a comisión? Más allá de
que esa moción de orden debe ser puesta a vo-
tación sin discusión, nos hicimos presentes dis-
puestos a votarla sin especulaciones, porque en
la democracia se gana y se pierde. A la banca-
da Justicialista le ha tocado ganar y perder vo-
taciones en este recinto, y como corresponde lo
hemos aceptado porque estamos acostumbra-
dos a ganar y a perder.

Cabe destacar que en el marco de esta crisis
–me animaría a decir la mayor y más profunda
de la historia de nuestro país– hemos transitado
un camino muy difícil y duro, sobre todo en un
tiempo en el que no nos correspondía gobernar,
porque en 1999 la sociedad argentina decidió
que el justicialismo fuera oposición y no gobier-
no.

Nosotros queríamos ser oposición hasta el año
2003, pero la situación y los hechos por todos
conocidos motivaron que el peronismo tuviera
que hacerse cargo del gobierno el 20 de diciem-
bre de 2001, sin especulaciones y sin pensar si
nos convenía o no, es decir, sin tener en cuenta
los costos políticos. Comprendiendo que la Ar-
gentina necesitaba continuidad en el orden
institucional el peronismo asumió en ese mo-
mento la gran responsabilidad histórica.

¿Cómo pueden hablarnos de responsabilidad?
Ellos son los irresponsables que se fueron an-
tes. Hoy nosotros estamos conduciendo el país
con nuestros errores y nuestros aciertos, pero
con la honestidad política de saber que tenemos
que sacar a la Argentina de la crisis. Ese es el
desafío.

Cuando el país está en crisis las especulacio-
nes políticas deben terminar. Es necesario con-
vocar a todos los sectores porque hay que en-
tender que esta adultez política, que pregonamos
permanentemente y que además tenemos que
practicar, hoy nos indica que debemos comen-
zar a recorrer el camino de las coincidencias. A
nada conduce la confrontación por la confron-
tación misma ni el intento de debilitar las institu-
ciones de la República con denuncias que no se
pueden probar.

¿Quieren la anarquía y el caos? Quienes es-
tamos aquí no lo permitiremos. Defenderemos
las instituciones de la República hasta el último
momento, porque ésa es nuestra responsabili-
dad.

Estamos muy cerca de conseguir la ayuda
de algunos organismos internacionales, lo que
posibilitaría que ingresara en la República Ar-
gentina un importante aporte monetario si se re-
suelven algunos temas pendientes, entre ellos,
el de la Corte. Al acercarse esa posibilidad co-
mienzan este tipo de actitudes, lo que me lleva a
pensar que no quieren que se ayude a nuestro
país. Permanentemente buscan pretextos para
ver cómo dinamitan el sistema institucional. Pre-
tenden la anarquía y el caos, y nosotros hoy
queremos el diálogo, el debate y, fundamental-
mente, que el asunto se someta a votación, ga-
nemos o perdamos.

Hoy hemos llegado al colmo del asombro. Al-
gunos diputados que no están en sus bancas han
expresado que una de las razones por las cuales
no están presentes es que determinados gober-
nadores habrían hablado con algunos diputados.
¿Cómo no van a hablar los gobernadores con los
diputados? ¿Acaso los gobernadores no pueden
comunicarse con nosotros? No les quepa la me-
nor duda de que voy a hablar con el gobernador
de mi provincia, La Pampa, y con todos los go-
bernadores que quieran saber qué pasa en la
Cámara de Diputados de la Nación, cuantas ve-
ces lo deseen. ¿Por qué no vamos a poder hablar
con los gobernadores? El conjunto de las provin-
cias argentinas constituyen el país, y cada uno de
los aquí presentes representamos a dichos distri-
tos y a la Nación.

Vuelvo a plantear que, justo cuando estamos
más cerca de integrarnos al mundo y de recibir
algún aporte de dinero fresco por parte de los
organismos internacionales, aparecen este tipo
de actitudes.
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Creo que no se quiere que funcionen las ins-
tituciones de la República. Este país necesita
seguridad jurídica y certezas que nos permitan
salir de la crisis. Apelo a la responsabilidad de
quienes hoy no están en el recinto.

El próximo miércoles debemos considerar el
juicio político a los integrantes de la Corte Su-
prema de Justicia, votándose como sea. La vuelta
a comisión no resuelve absolutamente nada, sino
que prolonga la indefinición en el tiempo. Como
vulgarmente decimos, significa cajonear la cues-
tión, y nosotros no queremos hacerlo, sino de-
batirla.

La Comisión de Juicio Político se ha despren-
dido de la competencia al emitir su dictamen.
Ahora es competencia de la Cámara y éste es
el ámbito para debatir.

Queremos decir a nuestros pares que una
cuestión de tanta gravedad como la del juicio
político a los integrantes de la Corte Suprema
por mal desempeño, requiere que se adopte una
decisión para un lado o para el otro lo antes
posible, porque el país y las instituciones de la
República así lo reclaman. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Llano. – Señor presidente: el enjuicia-
miento a los integrantes de un poder del Estado,
como es la Corte Suprema de Justicia, por par-
te de otro poder, como es el Congreso, supone
un estado de tensión entre ellos.

Es una situación de gravedad institucional,
máxime cuando el enjuiciamiento alcanza a to-
dos los componentes de la Corte Suprema. Si a
ello agregamos que el país se encuentra ante la
crisis más severa y profunda de su historia en lo
político, económico, social e institucional, la cues-
tión reviste mucha mayor gravedad.

Estoy convencido de que algunos de los miem-
bros de la Corte Suprema de Justicia merecen
ser enjuiciados. Mi colega de bloque de la pro-
vincia de Mendoza no comparte este criterio.
Por ello está ausente, pero habiendo sido aludi-
do, debo señalar que respeto los motivos que
han determinado su actitud.

Quiero hacer otra aclaración con respecto a
la referencia que se hizo al nefasto pacto de
Olivos. Esta es una crítica que muchas veces
he escuchado en boca del doctor Adolfo
Rodríguez Saá en programas televisivos en mi
provincia.

Dado que en esta sesión en minoría se ha
dicho que no hay que dejar que las mentiras se
repitan una y otra vez porque se transforman
en verdad, como convencional constituyente que
fui en 1994 debo recordar que el ex gobernador
de San Luis también fue convencional constitu-
yente. Nunca lo escuché hablar en ese ámbito,
pero sí lo vi votar todas y cada una de las cláu-
sulas del acerado pacto de Olivos que hoy cali-
fica de nefasto.

Debo agregar algo más en honor a la verdad
y sin tener que asumir la defensa de ningún au-
sente, aunque no me gusta que se hagan apre-
ciaciones de carácter subjetivo, que nada tie-
nen que ver con el motivo que nos convoca,
referidas a diputados que no están presentes.

Se ha calificado a la señora diputada Carrió
como signataria del pacto de Olivos. En este
sentido, recuerdo que en la Convención Consti-
tuyente reformadora de Santa Fe, en soledad y
contra la opinión de su bancada, ella fundamen-
tó y votó en contra del Núcleo de Coincidencias
Básicas.

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por Salta.

Sr. Zottos. – Voy a ser muy breve, señor
presidente.

Tal como dijeron los diputados del interbloque
de partidos provinciales y federales que me pre-
cedieron en el uso de la palabra, estamos aquí
cumpliendo con nuestro deber.

El tema que nos convoca es el mal llamado
juicio a la Corte, porque en realidad se enjuicia
a sus miembros. Quiero recordar que entre los
años 1946 y 1947 –yo no había nacido– se en-
juició a la Corte; fue durante la primera presi-
dencia de Perón.

Este gobierno de transición, que asumió el 1°
de enero de este año, adoptó una estrategia po-
lítica totalmente equivocada –pensando que era
igual que el gobierno de Perón– al enjuiciar a la
Corte en su totalidad. Esta es una estrategia de
la que se ha arrepentido y que nos ha llevado a
esta situación en la que –como han dicho quie-
nes me antecedieron en el uso de la palabra–
no podemos tratar temas importantes para el
pueblo, como los vinculados con el CER, las ta-
rifas y los combustibles. Este gobierno de tran-
sición no ha tratado ninguno de estos temas de
fondo.

En aquellos años –1946 y 1947–, cuando
Perón tenía todo el poder, el apoyo de la gente y
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las arcas llenas, fueron necesarios siete meses
para enjuiciar a la Corte.

Esta ha sido una estrategia política equivoca-
da de este gobierno de transición, al igual que lo
fueron la devaluación y la pesificación. Son es-
trategias erróneas que están llevando a los ar-
gentinos al desastre.

En aquel otro momento de nuestra historia,
después de más de treinta sesiones el Senado
de la Nación determinó destituir de sus cargos
como miembros de la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación a los doctores don Antonio
Sagarna, don Francisco Ramos Mejía y don
Benito Nazar Anchorena, y también al procura-
dor general de la Nación, doctor don Juan
Alvarez. No se enjuició al doctor Roberto
Repetto porque había renunciado a su cargo de
presidente antes de que comenzara el juicio.
Sería bueno que todos leyeran este anteceden-
te. No podemos tomar ciertas actitudes irres-
ponsables que llevan al país a la situación que
hoy está viviendo. Además, no debemos olvidar
que hace más de un mes que la Cámara no puede
sesionar. Por eso, no quiero que mañana nos
echen la culpa a nosotros, porque no somos res-
ponsables de lo que hoy está pasando en el país.

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero. – Señor presidente: estamos
llegando al final de una nueva jornada en la Cá-
mara de Diputados de la Nación. Pero en este
momento quiero hacer una aclaración, porque
esta Cámara viene intentando sesionar desde
hace varias semanas. Estamos dispuestos a
sesionar la semana próxima, más allá de la irres-
ponsabilidad de algunos en torno al tema de la
Corte.

Además, la semana que viene queremos tra-
tar el tema del CER, ya que hay diputados de
nuestro bloque que han venido trabajando sobre
esa cuestión.

Sr. Becerra. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Presi-
dencia?

Sr. Roggero. – Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Britos). – Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Tie-
rra del Fuego.

Sr. Becerra. – Señor presidente: creo que
los señores diputados se han expresado sobre
un tema que nos preocupa a todos los que esta-

mos presentes en este recinto tratando de de-
batir la cuestión. Pero también hay otros asun-
tos muy importantes que tienen que ver con los
intereses de todos los argentinos.

–Ocupa la Presidencia el señor presi-
dente de la Honorable Cámara, don Eduar-
do Oscar Camaño.

Sr. Becerra. – No hace mucho tiempo, mien-
tras las cámaras de televisión permanecían en-
cendidas en este recinto porque íbamos a con-
siderar el tema del CER, los legisladores que
hoy no se encuentran presentes tuvieron la po-
sibilidad de expresarse a través de los medios y
de asumir el compromiso de encontrar una so-
lución a esa cuestión.

Tanto es así que en cierto momento debimos
pasar a un cuarto intermedio en las bancas, por-
que si no encontrábamos una salida a un tema
de tanta relevancia, podíamos generar grandes
inconvenientes a la mayoría de la sociedad ar-
gentina. Por eso, me animo a decir que prácti-
camente la unanimidad de los presentes en ese
momento coincidimos en la necesidad de pro-
rrogar la suspensión de la aplicación del CER,
comprometiéndonos en ese plazo a hallar una
solución que llevara tranquilidad a los argenti-
nos. Lamentablemente, hoy nos encontramos
con que ese plazo ha vencido.

Por ello, quiero remarcar que el bloque
Justicialista cumplió con su palabra, ya que en-
contramos una solución a ese problema, que es
la que hoy queremos tratar en este recinto, pero
la oposición no está presente. La cuestión es
que mientras las cámaras de televisión estuvie-
ron encendidas generamos expectativas desde
Ushuaia hasta La Quiaca. Por eso la gente hoy
está esperando una respuesta de todos noso-
tros.

Los diputados justicialistas vinimos para apor-
tar una solución al tema del CER, pero la oposi-
ción no se sentó en sus bancas. Quiero ver qué
van a decir mañana cada uno de ellos cuando
regresen a sus provincias sin una respuesta a
ese problema. Ojalá recapaciten y ocupen sus
bancas, no solamente para tratar el tema del
CER, sino también todas aquellas cuestiones que
son de vital importancia y que aquejan a la so-
ciedad argentina.

Sr. Presidente (Camaño). – Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por Cór-
doba.



Octubre 2 de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3575

Sr. Roggero. – Señor presidente: ésta es una
jornada triste para el país; sobre todo para el
Congreso. Aquí se hicieron planteos públicos y
explícitos, pero no entre nosotros sino a la so-
ciedad, a la que se le dijo que la Cámara iba a
sesionar.

En mi bloque existen posiciones diversas y
variadas sobre la cuestión de fondo en lo que
hace al pedido de juicio político a los integrantes
de la Corte. Lo han expresado abiertamente mis
compañeros de bancada, porque hay libertad de
expresión y de conciencia, como corresponde
en temas tan vitales.

Es mentira lo que dijo el presidente de un blo-
que en el sentido de que esto no se va a poder
debatir. Estamos dispuestos a estar aquí un día,
dos o los que hagan falta para debatir sobre el
juicio a los miembros de la Corte.

Hoy se han dado aquí golpes bajos, ponién-
dose en duda la decisión de los diputados del
bloque Justicialista. ¿Desde cuándo un bloque
opina sobre la decisión de otro?  Yo jamás he
opinado sobre las decisiones y discusiones in-
ternas de otros bloques. Aquí se quieren tender
mantos de sospecha baratos sobre legisladores
que han estado en todas las sesiones para dis-
cutir el enjuiciamiento a los miembros de la Corte,
tratando de generar la catarsis destructiva
autoflagelante que utilizan los mediocres: la duda
y la sospecha.

¡No me importa! Nosotros vamos a seguir
adelante. Hoy hubo 127 señores diputados na-
cionales en sus bancas y 40 o 50 escondidos
por allí. Hemos escuchado con altura y respeto
–como corresponde– a señores diputados que
tienen posiciones distintas a la nuestra y criti-
can a nuestro gobierno. Esto forma parte de las
reglas de juego de la democracia. Jamás hemos
tratado de uniformar las ideas; nunca fuimos
partidarios de la idea única, porque además eso
es negar la esencia del peronismo.

Hemos escuchado y seguiremos escuchan-
do las críticas. Cuando entendamos que tienen
razón, con mucha humildad las vamos a acep-
tar, porque no tenemos la soberbia de sentirnos
dueños de la verdad ni de creer que todo lo ha-
cemos bien, porque no es cierto. (Aplausos.)

Esto responde a una necesidad de la socie-
dad argentina. En el Congreso de la Nación, a
fines del año pasado y principios de éste, todos
los que estábamos aquí mirábamos a unos y a
otros tomar decisiones sobre el destino de la

Argentina con muchas dudas, porque nadie sabía
exactamente qué iba a pasar al día siguiente.

La Argentina era un país en llamas; en cada
una de las esquinas había una barricada. No se
podía predecir nada.

La Cámara de Diputados, con sus aciertos,
errores, fallas y limitaciones, pero también con
su capacidad de reflexionar, asumió responsa-
bilidades respecto del destino del país. Segura-
mente en muchas cosas acertamos y en otras
tantas nos equivocamos, pero estamos contes-
tes en que en la Argentina –a la que todavía le
falta mucho para salir, porque debe transitar un
largo camino– los incendios y las barricadas van
disminuyendo y el país, por imperio de la capa-
cidad de su pueblo, empieza a recuperar su des-
tino de Nación.

Seguramente, en la democracia que fortale-
ceremos en las próximas elecciones por la legi-
timidad popular de los que se animen a jugarse
y no a esconderse –aunque resulte más fácil el
“no te metas” que meterse, opinar y jugarse,
porque eso significa arriesgarse a ser cuestio-
nados, a equivocarse–, obtendremos un soplo
de fuerza que ayudará a quien le toque condu-
cir los destinos del país. Ese gobierno contará
con la fuerza y el respaldo del pueblo –que no
tiene este gobierno de transición–, que marcará
los rumbos y las decisiones estratégicas. Pero
hay que llegar a esa instancia.

Nosotros estamos dispuestos a discutir el
enjuiciamiento a los miembros de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, pero ocurre que
los tiempos del debate son los del gobierno sur-
gido de la legitimidad popular. No tengamos la
soberbia de arrogarnos el derecho de ser juez y
parte, de decir quién es puro y quién es impuro,
quién es bueno y quién es malo, quién se equi-
voca y quién no se equivoca. Mucha gente mu-
rió en el mundo y en este país por la soberbia de
los que se creen dueños únicos de la verdad.
Millones de personas en este planeta murieron
por eso y miles de argentinos, por culpa de esos
dedos inquisidores.

Nosotros venimos a plantear un debate abier-
to, franco y sincero. Queremos discutir todo lo
que haya que discutir, pero consideramos que
hay que resolver este problema. La Argentina
está haciendo un enorme esfuerzo para mante-
nerse en el mundo; está haciendo un enorme
esfuerzo para no ser expulsada de ese ámbito.
Algún día habrá que hacer un debate ideológico
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acerca de cuál es el otro mundo que nos ofre-
cen. Alguna vez tendremos que elevar el nivel
de la discusión intelectual y dejar a un lado la
chicana barata para comenzar a analizar el
mundo estratégico en el que vivimos y cuál es
el rol de la Argentina dentro de él. Por eso este
Congreso y el país tratan con dignidad de en-
contrar un rumbo en este mundo cada vez más
conflictivo y concentrado en su poder.

Este debe ser el debate de la definición de un
país y de una Nación, y no el debate chicanero,
superfluo, barato, mediocre, de la acusación fá-
cil que sostiene la demagogia, el facilismo y el
populismo barato. Una cosa es ser pueblo y otra
la demagogia populista, pero para ser pueblo hay
que andar mucho, y conocer y vivir el alma del
pueblo. (Aplausos.) No me refiero a aquellos
que meramente hablan de la gente como si fue-
ra un número.

¡Por eso vamos a insistir! Hoy hemos venido
a este recinto para llevar adelante el debate que
nos prometieron, porque nos dijeron que iban a
bajar al recinto, y nosotros aceptamos el reto
públicamente. Yo lo hice como presidente de mi
bloque y el señor presidente como máxima au-
toridad de la Cámara: les dijimos a los señores
legisladores que, en primer término, estábamos
dispuestos a tratar la vuelta de este asunto a
comisión. Eso fue lo que aceptamos, habida
cuenta de un planteo del señor diputado Esaín y
de algún otro señor diputado, que nos pareció
respetuoso.

Ellos nos sugirieron que debíamos facilitar un
sistema para destrabar la cuestión. Creemos que
esta solicitud efectuada la semana pasada fue
justa, sensata y razonable.

Por eso vinimos hoy a este recinto, para tra-
tar en primer término –repito– la vuelta a comi-
sión de este tema, y si ganábamos la votación,
pasaríamos a considerar el juicio político a los
miembros de la Corte. No son comunes estos
gestos a partir de un planteo concreto. No fue
fácil dentro de nuestro bloque encontrar el apo-
yo necesario para acompañar esta solicitud; lo
hicimos en este recinto, de cara a la sociedad y
al país, no a escondidas ni a medianoche sino
aquí, en nuestro lugar de trabajo, el que la gente
nos asignó por medio de su voto.

Aceptamos la propuesta y hoy hemos venido
con esta clara consigna: la de tratar en primer
lugar la vuelta a comisión de este asunto. Si ellos
ganaban la votación, el peronismo se iba derro-

tado, y estábamos dispuestos a correr el riesgo
de la derrota con tal de destrabar el camino de
la Cámara de Diputados de la Nación, porque
son muchos los temas urgentes que la sociedad
hoy nos demanda. Lamentablemente, no fue así:
no cumplieron. No tienen palabra ni sentido de
la responsabilidad. Y no es que no cumplieron
con pactos espurios, sino que no cumplieron con
la palabra pública empeñada. ¿Cómo preten-
den que la gente les crea? Esto es lo que
desprestigia a la política y socava a la democra-
cia; esto quita dignidad a la lucha por las ideas y
por salvar los destinos del país.

Entonces, la gente dice, a veces con razón,
“¡Que se vayan todos!”. Lástima que entre los
que deberían irse están los que levantan el car-
tel indicando que se vayan todos. ¡Qué parado-
ja, qué contradicción! (Aplausos.) Los que ha-
blan de los nuevos tiempos, de la nueva política,
son los que hoy no están sentados en sus ban-
cas en este recinto. ¡Qué paradoja, qué contra-
dicción, qué hipocresía!

Hoy faltó la posibilidad de efectuar un deba-
te en serio. Quiero terminar comentando lo si-
guiente. El accidente que sufrí hace poco tiem-
po me permitió recuperar el gusto por la lectura.
Como no tengo la capacidad física para traba-
jar todo lo que quisiera dedico algunas horas a
la lectura.

Días atrás estaba leyendo El político, de
Azorín, un escritor español del siglo pasado, un
talentoso de las letras españolas. De la lectura
del libro aprendí una palabra que no conocía:
eubolia. ¿Qué significa? En su libro Azorín re-
comienda a la dirigencia política cumplir con este
concepto, que significa prudencia en el manejo
del lenguaje y respeto en la acción cotidiana.
Dice Azorín que si esto no se cumple surge la
eubolia.

El paso siguiente a la eubolia, que surge cuan-
do alguien  empieza a hablar en forma mediática,
es el escándalo. Continúa el escándalo, porque
para mantener viva esa acción mediática de la
superficialidad y del marketing se recurre al
escándalo.

Cuando ya el escándalo no alcanza, porque
éste puede comprender cosas verdaderas, se
utiliza la atonía, que es un concepto sociológico.
El escándalo y la atonía implican empezar a
desacreditar a las instituciones. Se comienza a
pensar que todo da lo mismo, que todo es igual:
es el oráculo de la desesperanza, que nada es
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posible, que no hay futuro ni esperanza. Enton-
ces, esto destruye a las instituciones; se llama
atonía.

Cuando no alcanza con hablar y hablar, con
mentir y mentir, cuando el escándalo ya no al-
canza y la atonía no sirve, el único camino que
queda en este proceso de degradación es la
calumnia. En esta Cámara de Diputados ya te-
níamos la eubolia, el escándalo, estaba la atonía

y hoy, lamentablemente, diputados irresponsa-
bles trajeron la calumnia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – No habiéndose
alcanzado el quórum reglamentario para sesionar,
la Presidencia declara fracasada la sesión.

–Es la hora 20 y 2.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
                          Director del Cuerpo de Taquígrafos.


